
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 
  RESOLUCIÓN No. 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

I 

 
  

 
  

 
 
 
 
 
 

«Por medio de la cual se renueva la Acreditación en Alta Calidad al Programa de Tecnología en 
Electrónica y Telecomunicaciones de la Fundación Universitaria Antonio de Arévalo - UNITECNAR, 

ofrecido bajo la modalidad presencial en Cartagena (Bolívar), y se renueva de oficio el Registro 
Calificado.» 

 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL  
 

Y 
 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
 
 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 1, 2, 3 y 53 de la Ley 30 de 1992 y el artículo 1 de 
la Ley 1188 de 2008 y en ejercicio de las facultades contempladas en el numeral 8 del artículo 5 y 

numeral 9 del artículo 29 del Decreto 2269 de 2023, en los artículos 2.5.3.7.2 y 2.5.3.7.3 del Decreto 
1075 de 2015 –Único Reglamentario del Sector Educación-, el artículo 1 del Decreto 324 de 2023 y 

el artículo 1 de la Resolución 6663 del 2 de agosto de 2010, modificado por el artículo 1 de la 
Resolución 6081 de 2012, del Ministerio de Educación Nacional y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Acreditación en Alta Calidad es el acto por el cual el Estado adopta y hace público el 
reconocimiento que los pares académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución sobre 
la calidad de sus programas académicos, su organización, funcionamiento y el cumplimiento de su 
función social, constituyéndose en instrumento para el mejoramiento de la calidad de la educación 
superior. 
 
Que por medio de la Resolución 427 del 21 de enero de 2019, el Ministerio de Educación Nacional 
renovó el Registro Calificado por el término de siete (7) años, a partir de la fecha de ejecutoria de la 
Resolución 11015 del 6 de julio de 2018, al programa de Tecnología en Electrónica y 
Telecomunicaciones de la Fundación Universitaria Antonio de Arévalo – UNITECNAR antes 
denomincada Fundación Tecnológica Antonio de Arévalo, ofrecido bajo la metodología presencial en 
Cartagena (Bolívar).  
 
Que a través de la Resolución 11015 del 6 de julio de 2018 el Ministerio de Educación Nacional otorgó 
la Acreditación en Alta Calidad por el término de cuatro (4) años, al programa de Tecnología en 
Electrónica y Telecomunicaciones de la Institución antes denomincada Fundación Tecnológica Antonio 
de Arévalo, ofrecido bajo la metodología presencial en Cartagena (Bolívar). 
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Que, el 03 de julio de 2022, el Consejo Nacional de Acreditación –CNA recibió para trámite el informe 
de autoevaluación del programa de Tecnología en Electrónica y Telecomunicaciones (Código SNIES 
10329). 
 
Que en sesión realizada los días 17, 18 y 19 de abril de 2024, el CNA emitió concepto favorable 
recomendando la renovación de la Acreditación en Alta Calidad del programa Tecnología en 
Electrónica y Telecomunicaciones, siempre y cuando se mantengan las condiciones de alta calidad y 
no sobrevengan situaciones de hecho que afecten la calidad o el servicio público de educación durante 
la vigencia del presente acto administrativo, por el término de seis (6) años. 
 
Que este Despacho acoge el concepto emitido por el CNA y, en consecuencia, en los términos 
establecidos en la Ley 30 de 1992, el artículo 2.5.3.7.2 del Decreto 1075 de 2015 y demás normas 
concordantes, renovará la Acreditación en Alta Calidad, al programa de Tecnología en Electrónica y 
Telecomunicaciones de la citada Institución.  

 
Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.5.3.2.9.2. dispuso: «Registro calificado de los programas 
académicos acreditados en alta calidad. En el acto administrativo por medio del cual el Ministerio de 
Educación Nacional otorga o renueva la acreditación en alta calidad del programa académico, se 
ordenará de oficio la renovación del registro calificado del programa La renovación del registro 
calificado se concederá por siete (7) años si la temporalidad de la acreditación es inferior a este 
término, o se concederá por el tiempo de la acreditación si la temporalidad de esta es superior a siete 
(7) años. (…)». 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Renovación de la Acreditación en Alta Calidad. Renovar la Acreditación en 
Alta Calidad por el término de seis (6) años, al siguiente programa:  

 
Institución: Fundación Universitaria Antonio de Arévalo - UNITECNAR 
Nombre del programa: Tecnología en Electrónica y Telecomunicaciones 

Modalidad: Presencial 
Lugar de Desarrollo: Cartagena (Bolívar) 

  
Parágrafo 1. La Institución deberá velar por la sostenibilidad o mejora de las condiciones que dieron 
origen a la Acreditación en Alta Calidad del programa.  
 
Parágrafo 2. Teniendo en cuenta que la renovación de la acreditación del programa académico fue 
solicitada fuera del término señalado en el numeral primero del artículo 45 del Acuerdo 02 de 2020 del 
CESU, y conforme al artículo 44 de dicha norma, la vigencia de la acreditación aquí dispuesta no cobija 
el tiempo transcurrido con posterioridad al vencimiento de la última acreditación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Renovación del Registro Calificado. Con ocasión a la Acreditación en Alta 
Calidad dispuesta en el Artículo 1, renuévese de oficio el Registro Calificado al programa académico 
objeto de la presente Resolución por el término de siete (7) años, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.5.3.2.9.2. del Decreto 1075 de 2015.  
 
Parágrafo 1: La renovación del registro calificado se da en las condiciones autorizadas por el Ministerio 

de Educación Nacional al momento de la firmeza del presente acto administrativo, de conformidad con 
la normatividad vigente. 
 
Parágrafo 2: En caso de que el programa no mantenga la renovación de la acreditación, la institución 

deberá solicitar la renovación del registro calificado de este programa en los términos de los Artículos 
2.5.3.2.9.3. y 2.5.3.2.3.2.12 del Decreto 1075 de 2015 o la norma que la sustituya. 
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ARTÍCULO TERCERO. Actualización en el SNIES. El Ministerio de Educación Nacional, registrará 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES el presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Inspección y Vigilancia. Al programa le serán aplicables las consecuencias 
del artículo 51 del Acuerdo 02 de 2020, emitido por el Consejo Nacional de Educación Superior— 
CESU, según sea el caso. 

 
ARTÍCULO QUINTO. Notificación. Por conducto de la Subdirección de Relacionamiento con la 
Ciudadanía de este Ministerio, notifíquese la presente resolución junto con el concepto emitido por el 
Consejo Nacional de Acreditación, el cual hace parte integral de este acto administrativo, al 
representante legal de la Fundación Universitaria Antonio de Arévalo - UNITECNAR, a su apoderado 
o a la persona debidamente autorizada para notificarse, acorde con lo dispuesto en los artículos 67 al 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Recursos. Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 74 al 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Vigencia. De conformidad con lo previsto en los artículos 87 y 89 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la presente resolución rige a partir 
de la fecha de su ejecutoria. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
Dada en Bogotá D. C., 

 
 

 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
 
                                                                                                    AURORA VERGARA FIGUEROA 
 
 
 
EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
 
 
 
                                                                                                ALEJANDRO ÁLVAREZ GALLEGO 

 
 
 
 
 
 

Aprobaron:  
 

Dora Lilia Marín Díaz – Directora Técnica de la Dirección de Calidad para la Educación Superior 
Alina Gómez Mejía – Subdirectora Técnica de la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior  

Revisó:              Andrés Fernando Rodríguez Agudelo – Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior   
Proyectó:    Jeny Patricia Martin Buitrago – Profesional Especializado de la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior  

 

 

 
Código SNIES: 10329 (Código de Proceso:11422) 
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